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ACTA N.º 19 DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA POR EL PAR-
LAMENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 2016 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las dieciséis horas y 
dos minutos del día ocho de febrero de dos mil dieciséis, se reunió en sesión ordinaria 
el Pleno del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María 
Dolores Gorostiaga Saiz, y con asistencia de los Diputados y Diputadas Ilmas. Sras. 
D.ª  María Rosa Valdés Huidobro (Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de 
Buruaga Gómez (Vicepresidenta segunda), Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Donis (Secreta-
rio primero), Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo), Ilma. 
Sra. D.ª Silvia Abascal Diego, Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Albalá Bolado, Ilma. Sra. D.ª 
Ruth Beitia Vila, Ilmos. Sres. D. José Ramón Blanco Gutiérrez,   D. Ildefonso Calderón 
Ciriza, D. Víctor Casal Guillén y D. Guillermo José del Corral Díez del Corral, Ilma. Sra. 
D.ª Rosa Carmen Díaz Fernández, Excma. Sra. D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos (Vicepre-
sidenta y Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política So-
cial); Excmo. Sr. D. Juan Ignacio Diego Palacios, Ilmos. Sres. D. Luis Fernando Fer-
nández Fernández, D. José Miguel Fernández Viadero,  D. Rubén Gómez González 
(Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto); D. Pedro José Hernando García (Portavoz 
del Grupo Parlamentario Regionalista); D. José Manuel Igual Ortiz, Ilmas. Sras. D.ª 
Cristina Mazas Pérez-Oleaga, D.ª María Teresa Noceda Llano, D.ª Ana Obregón 
Abascal y D.ª Verónica Ordóñez López (Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos 
Cantabria); Ilmos. Sres. D. Francisco Ortiz Uriarte y D. Santiago Recio Esteban, Exc-
mo. Sr. D. Miguel Ángel Revilla Roiz (Presidente de la Comunidad Autónoma), Ilmo. 
Sr. D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Ilma. Sra. D.ª María Matilde Ruiz García, 
Ilmos. Sres. D. Ángel Ángel Sainz Ruiz y D. Íñigo Joaquín de la Serna Hernáiz, Excmo. 
Sr. D. Rafael de la Sierra González (Consejero de Presidencia y Justicia), Ilmas. Sras. 
D.ª María Mercedes Toribio Ruiz y D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos, e Ilmo. Sr. D. 
Eduardo Van den Eynde Ceruti (Portavoz del Grupo Parlamentario Popular); Asisten 
igualmente los Excmos. Sres. D. Juan José Sota Verdión  (Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo), D. Ramón Ruiz Ruiz (Consejero de Educación, Cultura y Depor-
te), D. Francisco Martín Gallego (Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio) y D. José María Mazón Ramos (Consejero de Obras Públicas y Vivienda). 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 36, 
RELATIVA A FOMENTO DE LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE AUTOCONSUMO 
DE FUENTES RENOVABLES, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 65, DE 01.02.2016). [9L/4300-0036] 
 

Turno de defensa Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Or-
dóñez López. 
 

Fijación de posiciones: 
 

- Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González. 
 

- Grupo Parlamentario Socialista: D. Víctor Casal Guillén. 
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 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. José Miguel Fernández Viadero. 
 

- Grupo Parlamentario Popular: D. Eduardo Van den Eynde Ceruti. 
 

Intervención del representante del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria 
para fijar definitivamente su posición: D.ª Verónica Ordóñez López. 
 

Sometida a votación la propuesta de resolución, es aprobada por veintidós vo-
tos a favor (M, Po, S y R) y trece abstenciones (P), con el siguiente texto: 
 

"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a que inste al Go-
bierno de la Nación a fomentar la instalación de sistemas de autoconsumo, para lo 
cual es imprescindible: 
 

1. Derogar todas las trabas administrativas, técnicas o económicas al autocon-
sumo eléctrico, tales como las previstas en el Real Decreto 900/2015. 
 

2. Promover de manera urgente una legislación de autoconsumo que incluya 
los siguientes aspectos, modificando los artículos de la Ley 24/2013 del Sector Eléctri-
co que pudiesen entrar en conflicto: 
 

a) La energía autoconsumida instantáneamente (aquella que no hace uso en 
ningún momento de la red eléctrica) estará libre de cualquier tipo de imposición. Es 
propia a la red privada del consumidor, por lo que no será monitorizada por la distribui-
dora ni estará sujeta a ningún tipo de peaje. 
 

b) La energía vertida a la red por la instalación de autoconsumo será retribuida, 
bien mediante un saldo económico o bien mediante un saldo energético que podrá 
cancelarse cuando se importe energía. Dicho saldo tendrá una validez de un año des-
de el momento de su generación. 
 

c) No existirá límite alguno en la potencia de las instalaciones que puedan aco-
gerse a esta normativa 
 

d) Se simplificarán los trámites administrativos para dar de alta dichas instala-
ciones estableciéndose un procedimiento ágil y sencillo. 
 

e) Se permitirán instalaciones compartidas; por ejemplo, entre viviendas de una 
misma comunidad de vecinos." 
 

PUNTO 2.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 37, 
RELATIVA A ABONO EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2016 DE LA PAGA 
EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE DE 2012 A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 65, DE 
01.02.2016). [9L/4300-0037] 
 

Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D. María Isabel Urrutia de los 
Mozos. 
 

Fijación de posiciones: 
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- Grupos Parlamentarios Socialista y Regionalista (han presentado enmienda 

de sustitución): D. Guillermo José del Corral Díez del Corral y D.ª María Rosa Valdés 
Huidobro. 
 

- Grupo Parlamentario Mixto: D. Juan Ramón Carrancio Dulanto. 
 

- Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. Alberto Bolado Donis. 
 

Intervención del representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar defini-
tivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. María Isabel 
Urrutia de los Mozos. 
 

Sometida a votación la propuesta de resolución, es aprobada por dieciocho vo-
tos a favor (M, Po y P) y diecisiete en contra (S y R) con el siguiente texto: 
 

“El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a hacer efectivo el abono en el 
primer trimestre de este año 2016 de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 a los 
empleados públicos, de conformidad con el procedimiento establecido en la Disposi-
ción adicional sexta de la Ley de Cantabria 5/2015, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2016.” 
 

PUNTO 3.- INTERPELACIÓN N.º 25, RELATIVA A PROPUESTA SOBRE LA 
UBICACIÓN DEFINITIVA DEL MUSEO DE PREHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA (MU-
PAC) Y ACCIONES A DESARROLLAR PARA AMPLIAR SU ACTIVIDAD, PRESEN-
TADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. (BOPCA N.º 65, DE 01.02.2016). 
[9L/4100-0025] 
 

- Turno de exposición de D. Rubén Gómez González. 
 

- Contestación de D. Ramón Ruiz Ruiz, Consejero de Educación, Cultura y De-
porte.  
 

- Réplica del Sr. Diputado. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. Durante su exposición, la Presidencia interviene 
para ordenar el debate. 
 

PUNTO 4.- INTERPELACIÓN N.º 26, RELATIVA A CRITERIOS DE ACCESI-
BILIDAD EN LOS ESPACIOS Y CONTENIDOS TURÍSTICOS OFERTADOS TANTO 
EN EL SECTOR PÚBLICO COMO EN EL PRIVADO, PRESENTADA POR EL GRU-
PO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 65, DE 01.02.2016).  
[9L/4100-0026] 
 

- Turno de exposición de D. Alberto Bolado Donis. Durante su intervención, la 
Presidencia le indica que ha agotado su tiempo. 
 

- Contestación de D. Francisco Martín Gallego, Consejero de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio.  
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 - Réplica del Sr. Diputado. 
 

- Dúplica del Sr. Consejero. 
 

PUNTO 5.- INTERPELACIÓN N.º 27, RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN 
AL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA AUTONO-
MÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPEN-
DENCIA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA 
N.º 65, DE 01.02.2016). [9L/4100-0027] 
 

- Turno de exposición de D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
 

- Contestación de D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos, Vicepresidenta y Consejera de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social.  
 

- Réplica de la Sra. Diputada. 
 

- Dúplica de la Sra. Vicepresidenta y Consejera. 
 

PUNTO 6.- COMPARECENCIA N.º 1, DE LA VICEPRESIDENTA Y CONSE-
JERA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA 
SOCIAL, A PETICIÓN PROPIA, ANTE EL PLENO, A FIN DE INFORMAR SOBRE 
"SODERCAN". (BOPCA N.º 54, DE 21.12.2015). [9L/7800-0001] 
 

Exposición de la Sra. Vicepresidenta y Consejera de Universidades e Investiga-
ción, Medio Ambiente y Política Social, D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos. Durante su expo-
sición, la Presidencia ruega silencio a la Cámara. 
 

Fijación de posiciones: 
 

- Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González. 
 

- Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón Blanco Gutiérrez.  
 

- Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. Durante su exposi-
ción, la Presidencia ruega silencio a los Sres. Van den Eynde Ceruti y Blanco Gutié-
rrez. 
 

- Grupo Parlamentario Regionalista: D. Pedro José Hernando García. 
 

- Grupo Parlamentario Popular: D. Eduardo Van den Eynde Ceruti. 
 

Contestación de la Sra. Vicepresidenta y Consejera. 
 

Se levanta la sesión a las veinte horas y veintinueve minutos, extendiéndose la 
presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario primero con el visto bueno de la 
Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 


